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27
contados a partir del siouienre al de aparición de este edictoen el Boreríru oncr¡r o-e l¡ pRovr¡¡c,;, ;;t";"" cuales yocho más los interesados podrán presentai i""lur""¡on".,reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimienro.

, . C.".:truig! de la peña,.29 de mayo de 2013._ Et Alcalde,Luis Miguel pelaz Hospital.

2436

se anuncía gue, por el p,leno de esta Corporación se va aproceder a proponer a ra.sara de Gobierno áet irrounat supe_rior de Justicia de Castilla y Lt,,ón, el nomOram¡ento Oe veci_nos.cfe este municipio para ocupar los cargos de Juez de paz
Titular y Sustituto.

Los/as interesados/as lo solicitarán por escr¡to, acom_pañando la documentación ner:esari", 
"n-"t 

pL-r-o o" tr"intudías naturares en er Ayuntamiernto, donde se resiac¡litar¿ rainformación que precisen.

^ Fuentes de Nava, 28 de mar¡o de 2018._ El Alcatde, JesúsGutiérrez Matía.CONGOSTO DE VALDAVIA
A N U N C I O

. Por este Ayuntam¡ento, se está tramitando autorizaciónoe uso excepcional y la correspondiente licencia urbanísticapara la construcción de ,'Nave almacén,,,"" 
"f ó"1.5, parcela9 de Congosto de Vatdavia, catificado 

";r; 
;r;; rústico.

De conformidad con los arts. 23 y 25 de la Ley S/1999, de8 de abrit, de Urbanismo_de Cast¡l la y Le¿;; y con tosartícufos 293.4 y 307.s det Decreto ZZIZOiO+,áá )9 de enero,p-or el que se aprueba el Reglamento Ou Urüuni"rno de Cas-ti l la..y León, er expediente queda sometioo a intormaciónpública por plazo de veinte días, a conür lesoe el Oiasiguiente al de pubricación der present" 
""r""i" ". 

er BoLEríNOacler oe ra pRovrrucra, a efectos Ou qu" ." torrir'l"n 
"uant"sobservaciones y alegaciones se estimen convenientes.

.Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinadoen las dependencias municipales.

Congosto de Valdavia, 30 de mayo de 201 3.- Et Alcalde,Eduardo Vicente Vil lalba.
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G U A f I D O

A N U N C I O

_ En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 delReat Decreto Legistativo.2/2004, de á ;;;;;",;"r el que seaprueba el Texto Refundido de la Ley negrfad;r! O" Hacien-das Locales, y una vez que ha 
"iOo 

ouOüurnunL informadapor fa Comisión Especial de Cuentas, .u 
"rponu'ár 

público la
9!:nt1 

General.correspondiente al ejercic¡o áO.2, por unplazo de quince días, durante.los cuates y ocnñas quienesse estlmen interesados podrán pru"unt", reclamaciones,
reparos u observaciones que terrgan po, 

"onu"ni"n,ua.
^. 

Guardo, 27 de mayo de 2013._ El Alcalde, Juan JesúsBlanco Muñiz.
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CONGOSTO DE VALDAVIA

Corrección de errores

^ 
Advertido error en la publicación del BolerÍru Or¡crnl oe raPnovrr'¡c¡n núm. 63, det día 27 de mayo oá ioi'slpag¡na zo,de acuerdo con el artículo 105 de f"iey SOIf Sé2, de 26 denovi_embre de Régimen Jurídico oe rás noministraciones

Públicas y del procedimiento Administrativo CoÁún, se pro_cede a su rectificación en los siguientes t¿rminos:
Doxor se olce:

"Pleno Municipal de fecha 26 de septiembre de 20.13,,.

Sr oEse oecln:
"Pleno Municipal de fecha 26 de septiembre de 201 1,,.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Congosto de Valdavia, 30 de mayo de 2013._ Et Alcalde,Eduardo Vicente Villalba.
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HERRERA DE VA,LDECAÑAS

A N U N C I O

Habiendo resultado infructuor;a la notificación, intentadapor dos veces en su último domic;ilio conocidq ái propietario
de los vehículos que figuran a r;ontinuación, como conse_cuenc¡a de su permanencia prolongada de varios meses enel 

.lugar 
que se indica, presumién,Jolu 

"l"rurnuni" 
una situa_ción.de.deterioro y abandono, con O"rpu,t""io" aparentesque les impiden desplazarse por sus propios medros, se pro_

:9d".".:y exposición pública, para que en et ptazo cre quincedías hábiles desde la inserción Oe eite 
"nrn"¡o 

* el BoleríNo+rcrru oe la. pnovr¡.rcre, proceda a su retiradá, siendo trasra-dados a un desguace autorizado, y gestionanio L u"¡" outi-nitiva si no lo hubiera realizado.
To{o ello sin perjuicio de poder ser sancionado con multahasta 30'050,61 euros, como responsabre de una infracción

g¡aye larlculos 34.3.b y 35.1.b derta Ley 1ol1ée8, de 21 deabril, de Flesiduos).

D. José lgnacio Esteban Matol¡ell.
Con DNI: i2.779.679-p.

- Vehículo marca FoRD, modelo TRANSIT c_844, tipoFURGONETA, color amaril lo, con placa de matrícula
VA-4457-X, de su propiedad, atandonaOo 

"n 
laC/ Cervantes de esta localidad.

-Vehículo marca FORD, modelo TRANSII C_1095,
tipo FURGONETA, color amaril lo, con placa de matrí_
cula P-045S-K, de su propiedad, abandonado en laC/ Cervantes de esta locali<Jad.

FUENTES DE NAVA

E D I C T O

En cumplimiento de lo, dispuesto en la Ley artículos 101 y102 de la Ley Orgánica del_poder Judicial V 
"rti.r lo 

¿ V S.ldel Reglamento 3/1 995, de 7 de junio, de fo'" Jr""!, de paz,


